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ARTÍCULO 1 9 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que incluya en el Plan de

Obras Publicas Municipal las obras que a continuación se detallan en el Barrio Albatros:

1. Realización de una parada de colectivos en la intersección de la calle Turza con la

Avenida Alem.;

2. Incluir en el Plan de Pavimentación a la calle Turza;

3. Iluminación de la calle Turza en toda su extensión.

ARTÍCULO 2 °.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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